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DISPONGO : 

Articulo únlr.o.-se autoriza al Ministro del Aire para adJu
c1Jcar. por concierto directo a la Casa' dnvestlgaclones Electro. 
nlcas. S. A.JI la ejecución del proyecto de obra .InstalaclOn 
del Centro de Emisores de la Base Aérea de El AalulllI. por un 
Importe total de cuatro mmones trescientas setenta y cuatro 
mil trescientas ochenta y dos pesetas con t.relnta y tres cén
timos. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId a 
uno de marzo de mll novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

SI MInistro del AIre. 
JOsa RODRIOUEZ T DlAz DE l.BCU 

DECRETO 480/1962. de 1 de marzo. par el que se con.. 
cede al Teni ente del AM1I4 de AViación (SeroIcIo de 
'Tlerra¡ don Jose Marta Alvarez del CastlUo. la Cruz de 
la Orden del Merito AeronáutiCO. de pri11ln'Q clase, con 
distintivo blanco. pensionada. 

Con arreglo a 10 dispuesto en el Reglamento de Recompen
sas del Ejército del Aire en tiempo de paz. y en atención a los 
relevantes méritos que concurren en el Teniente del Arma dl' 
Aviación. Servicio de Tierra. don José Maria Alvarez del Cas
tillo : a propuesta del Ministro del Aire. y previa dellberaclón 
del Consejo de MinIStros. en su reunión del dia veintitrés dl' 
febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

VenJo en concederle la cruz de la Orden del Merito Aeronau
tlco de primera clase. con distintivo blanco. de carácter t'Xtra
or:1ln'lrlo. pensionada con el diez por ciento del sueldo de su 
actual empleo. hasta el ascenso al Inmediato o pase a la situa
ción de retirado. 

As! 10 dlspon.o por el presente Decreto. dado en MadrId a 
uno de marzo de mil noveetentos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Oel Aire . 
.lOSE HODRIOUEZ y DUZ OS LECEA 

D ECRETO 481 / 1962. de 1 de marzo. par el que se con.. 
cede la Gran Cruz de 'la Orden del M m to Aeronáu
tico. con distintivo blanco. al Mallar General de las 
Fuerzas Aereas del Perú don Fernando Paraud DubrellU. 

En atención a los m~ritos y ci rcunstancias que concurren en 
el Mayor General de las .Fuerzas AérellS del Perú. don Fernan
do Paraud Dubreull : a propuesta del Ministro del Aire. 

Ven 10 en conced ~ rl e la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
. AeronA'Jtlco. con distintivo bla!,\co 

Asi lo dispon , o por el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MID1stro Oel Aire. 
JU:>E RUDRIOUEZ y DlAZ OS L.ECli:A 

DECRETO 482/ 1962. de 1 de marzo. por el que se can
cede la Grall Cruz de la OrdtTI del M~nto AerOnáu
tico. con dlstinttvo blanco. al Teniente General de las 
Fuerzas Aereos del Perú dan Salvador Nava Ferré 

En atención s los mzrltos y cIrcunstancias Que concurren 
en el Tenl :nte Gen eral de las Fuerzas Aereas del Perú. don 
Salvajor Noya Ferr¿; a propuesta del Ministro del AIre, 

V2n }0 en conced ~ rle la Gran Cruz de la Orden del Ménto 
Aeronáutico . . con distintivo blanco 

Asilo dlspon Jo por el presente Decreto. dado en lI.fadrld 8 

uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mtlll~tro <1el AI~. 

JOSE RODRlOUEZ y DUZ DE I...ECEA 

DECRETO, 483/ 1962. de 1 de flw.rzo . por el que se con.. 
cede la Gran Cruz de la Ordell del Merito Aeronáu
tico. can distintivo blanco. al General de BngeuUi de 
Estqdo Mallor del Ejército de' T ierra don Manuel Es
cribano Agulrre 

En ate nción a los mentos y ci rcunStancias que concurren 
en el Gen eral de Brl~ada de Estado Mayor. del EJ ército de 
Tierra. don Manuel Escribano Agulrre ; n propuesta del Minls
trp del Aire. 

Venzo en cot!cederle la torab Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico. con distintivo blanco. 

Asilo dlsponJo por el presente Decreto. dado en Matirld a 
uno de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro del Aire. 
JOSE RODRlOUEZ y DUZ DE LECEA 

DECR$TO 484/1962. de 1 de marzo. 'llar el que se con.. 
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáu
tico, con cU3t1nt tvo blanco. a don Jose Mana Marcet 
11 Coll. 

Eo atenciOn a los méritos y cIrcunstancIas que concurren 'en 
don José Maria Marcet y CoU. a propuesta de l Ministro del 
Aire, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronautlco, con dlstlnUvo Qlanco. 

Asl 10 dispon~o por el presente Decreto, dado en Madrid a 
uno de maI'7.O de mil novceientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El MID1stro Oel Aire. 
J~ RODRlOUEZ y DUZ DE LECIi:A 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 26 de lebrero de 1962 por la que se autoriZa 
a dndustrlas¡ Abrasivas. S A.JI la admiSión temporal 
para la Importacio7l de 20.000 kIlos de carbu ro de ~ 
licio 11 30.000 leilos de cori,ldon artificial para su trans
/onnacion en muelas 11 articulos similar es paTa moler, 
desfibrar. afilar, puUr. rectificar, etc., con destino a la 
expartacitJTÍ 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~lametltarlos en ('1 ex
pedlenu> promOVido pór «Industrias Abrasivas. S. A.'1I . sollcltan
do el régimen de admisión te mpora l de carburo de silicio y co
rindón artificial pa ra su t ransformación en muelas y articulos 
similares para moler. desfibrar. pulir. etc.. con destino a la 
exportación. \ 

Este i\·lirusterlo. conformá ndose a lo Informado y propuesto 
por la Dirección General de Polltlca Arancelaria. ha resuelto : 

PrImero. Se concede a «Industrias Abrasivas. S. A .• el re
gimen de admisión temporal para la Importación de 20.000 kilos 
de carburo de silicio y 30.000 kilos de corindón artificial para 
su transformaélón en muelas y articulOS similares para moler, 
destlbrar. afilar. pulir. rectificar cortar o trocear. cuyo destino 
exclusivo será la exportación. 

Segundo. Los paises de orl~en de las mercantlas Impotta
das serán Alemania y Francia. El concesionario podrá expottar 
a to:1o los paises que paguen en moneda convertible. Para ex
portaciones a paises de moneda cuenta. será necesaria la pre
via conformidad de la Dirección General de ~Comprclo Exterior. 

Tercero Las Importaciones se ver ificarán por la Aduana 
de Port-Bou Las exportaciones. por la de Valencia. 

Cuarto La transformación IndustrIal se verificará . en los 
locales propiedad del conc~slon'lrlo. slt~ en ValencIa. paseo de 
Onéslmo Redondo número 125. 

Quinto Las mercanclas d~sde su Importación en admisión 
temporal y el producto transformado Que sr exporte. quedarán 

I sometl:los al régimen fiscal de comprob'lclón. 
La Dirección General de Aduanas dl~oondrá lo preciso para 

la aolicaclóny desarrollo de este ré '? lmen. 
Seno. El plazo para realizar las Imoortac1ones será de UD 

&!lo, a partir de la techa de ' pUbllcaclón de esta Orden en el 


